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TR. N° 0227-2020-R-UNALM 
 

 
Señor 
 
Presente: 
 
Con fecha 18 de junio de 2020, se ha expedido la siguiente resolución: 

"RESOLUCIÓN N° 0227-2020-R-UNALM.-   La Molina, 18 de junio de 2020. 
CONSIDERANDO: Que, a través del Decreto Supremo N° 008-2020-SA, publicado en 
el Diario Oficial El Peruano, el 11 de marzo de 2020, se declara Emergencia Sanitaria a 
nivel nacional, por el plazo de noventa (90) días calendario, por la existencia del 
Coronavirus (COVID-19), plazo prorrogado por el Decreto Supremo Nº 044-2020-PCM 
por (90) días calendarios adicionales a partir del 10 de junio del 2020; Que, la 
Resolución Viceministerial N°085-2020-MINEDU de fecha 01 de abril de 2020, que 
aprueba las “Orientaciones para la continuidad del servicio educativo superior 
universitario en el marco de la emergencia sanitaria”, facultando la reprogramación del 
inicio del servicio universitario, y la virtualización de las clases de manera excepcional; 
Que, mediante Resolución del Consejo Directivo N°039-2020-SUNEDU, se aprueba los 
“Criterios para la supervisión de la adaptación de la educación no presencial, con 
carácter excepcional, de las asignaturas por parte de las universidades y escuelas de 
posgrado como consecuencia de las medidas para prevenir y controlar el COVID 19”; 
Que mediante Resolución N° 0168-2020-R-UNALM y Resolución N°0095-2020-CU, se 
conformó una Comisión de Emergencia que elabore el “Plan de Virtualización de las 
clases en la Universidad Nacional Agraria La Molina”, con la finalidad de fortalecer la 
educación virtual y en atención a establecer medidas de prevención y contención frente 
al Coronavirus (COVID-19) y mitigar el riesgo de propagación en la UNALM, la misma 
que está presidida por el Vicerrector académico; Que, mediante Resolución N° 0188-
2020-R-UNALM se aprobó el “Plan de Virtualización”, y en su artículo 5.3, indica que la 
enseñanza se realizará a través del aula virtual MOODLE, administrada por la Oficina 
de Tecnología de la Información y Comunicaciones (OTIC); asimismo, reconoce otras 
plataformas para la virtualización de la enseñanza, a través de las cuales se podrán 
realizar video conferencias con los estudiantes, con el fin de llevar a cabo las clases de 
forma virtual; Que, mediante Decreto Legislativo 1496, se establece disposiciones en 
materia de educación superior universitaria en el marco del estado de emergencia 
sanitaria a nivel nacional; Que, según el Reglamento de Operaciones y Funciones 
vigente de la UNALM, artículo 81°, la Dirección de Estudios y Registros Académicos, 
tiene como función proponer el calendario académico y el horario de clases, en 
coordinación con las Facultades, Unidad de Estudios Generales y Escuela de Posgrado. 
Asimismo, artículo 84º, literal d) la Sub Dirección de Registro tiene como función 
elaborar la programación y regularización de cursos en coordinación con las Facultades 
y la Escuela de Posgrado; Que, es necesario identificar el administrador de la 
plataforma virtual institucional, y el responsable de gestionar la asignación de aulas 
virtuales de acuerdo al horario de clases y cursos aprobados por semestre, en 
coordinación con las Facultades y la Unidad de Estudios Generales en el marco del plan 
de virtualización; Que, de conformidad con lo establecido en el artículo 314°, literal b) 
del Reglamento General de la UNALM y, estando a las atribuciones conferidas al señor 
rector, como titular del pliego;  
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SE RESUELVE: Artículo 1º.-  Conformar una comisión que administre la plataforma 
virtual institucional, y se encargue de la gestión de las aulas virtuales de acuerdo a la 
programación de cursos aprobados por los programas académicos para cada semestre.  
Comisión que contará con los siguientes miembros:  

 
 Oficina de Estudios y Registros Académicos,                         Administración 
 Jefe de la Oficina de Tecnología de la Información y Comunicaciones,    Soporte técnico 
 Representante del Vicerrectorado Académico. 
 Representante del Rectorado. 

 
Artículo 2º.-  La comisión designada deberá elaborar y elevar en el plazo de 15 días la 
Guía de uso, acceso y programación de la plataforma virtual institucional de la UNALM. 
Regístrese, comuníquese y archívese.- Fdo.- Enrique Ricardo Flores Mariazza.- Rector.- 
Fdo.- Jorge Pedro Calderón Velásquez.- Secretario General.- Sellos del Rectorado y de la 
Secretaría General de la Universidad Nacional Agraria La Molina". Lo que cumplo con 
poner en su conocimiento. 
 

Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
 

     SECRETARIO GENERAL 
 

     C.C.: OCI,R,DIGA,OTIC,OERA,VR.AC. 


